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2003/...  Corte Penal Internacional 

La Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, 

Convencida de que la impunidad de que gozan los autores de violaciones de los derechos 

humanos constituye un obstáculo fundamental para el respeto de estos derechos, 

Convencida también de que la ratificación del Estatuto de la Corte Penal Internacional por 

el mayor número de Estados posible constituirá una importante garantía en la lucha contra la 

impunidad, 

Recordando su resolución 2002/4, de 12 de agosto de 2002, relativa a la creación de la 

Corte Penal Internacional,  
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1. Celebra la puesta en funcionamiento de la Corte Penal Internacional después de la 

elección de sus magistrados, mujeres y hombres que representan a todos los continentes y a 

todos los sistemas jurídicos, y la designación de su fiscal; 

2. Deplora vivamente que la inmunidad garantizada a los nacionales de los Estados 

Partes o no partes en el Estatuto que participan en operaciones establecidas o autorizadas por el 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas para mantener o restablecer la paz y la seguridad 

internacionales en virtud de lo dispuesto en su resolución 1422 (2002), de 12 de junio de 2002, 

haya sido prorrogada por la resolución 1487 (2003), de 12 de junio de 2003, a riesgo de 

perpetuar una derogación provisional desvirtuando el artículo 16 del Estatuto de Roma; 

3. Deplora igualmente que en la resolución 1497 (2003), de 1º de agosto de 2003, 

relativa al conflicto de Liberia, el Consejo de Seguridad haya decidido que los ex funcionarios u 

oficiales, o los que están actualmente en servicio, de un Estado aportante que no sea una parte 

del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, quedarán sujetos a la jurisdicción 

exclusiva de ese Estado aportante en relación con todos los presuntos actos y omisiones 

dimanantes de la fuerza multinacional o de la fuerza de estabilización de las Naciones Unidas en 

Libera, o relacionados con ellas, a menos que ese Estado aportante haya renunciado 

expresamente a dicha jurisdicción exclusiva; 

4. Condena las presiones que se multiplican tanto a nivel multilateral como bilateral, 

para obstaculizar la aplicación del Estatuto de la Corte Penal Internacional y recuerda que los 

Estados deben respetar los principios del Estatuto, lo hayan ratificado o no; 

5. Insta a todos los Estados a que ratifiquen lo antes posible el Estatuto de Roma y a 

que garanticen su plena aplicación; 

6. Decide seguir examinando la cuestión en su 56º período de sesiones. 
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